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SECCION PRIMERA

N’úm. 4.407

Ministerie de Comercio

Circular número 10 de 1965 de la Co
misaria General de Abastecimientos 
y Transportes por la que se regula 
el comercio de arroz blanco du
rante la campaña 1965-66.

Fundamento

Oe acuerdo con lo dispuesto en la 
Orden de la Presidencia del Gobierno 
de fecha 31 de julio de 1965 (“Bole
tín Oficial del Estado" número 185) 
y el Decreto número 2.222 de 1965 de 
la Presidencia del Gobierno, del 22 
mismo mes, reguladores de la pro
ducción y consumo del arroz cáscara, 
asi como la Orden del Ministerio de 
Agricultura de 31 de agosto de 1964 
(“Boletín Oficial del Estado" número 
223), esta Comisaria General, en vir
tud de la facultad que le concede la 
Ley de 24 de julio de 1941, dispone lo 
siguiente:

Libertad de la industrialización

Art. I.» Tanto el arroz blanco que 
la industria produzca, procedente del 
arroz cáscara adquirido por ésta di
rectamente, como los subproductos 
que obtenga en la transformación, 
continuará en régimen de libertad en 
todo el territorio nacional, sin otras 
limitaciones que las que se establez
can en esta circular.

Elaboraciones

Art. 2.» Los industriales arroceros 
podrán realizar el tipo de elabora
ción que consideren más conveniente 
para atender las exigencias que re
clame el mercado, con sujeción a las 
tipificaciones señaladas por el Minis
terio de Agricultura e n 1 a Orden de 
31 de agosto de 1964.

Regulación del mercado nacional

Art. 3.9 Para asegurar al sector 
consumidor el normal abastecimiento 
de arroz, deberá hallarse el mercado 
nacional, durante toda la campaña, 
abastecido de arroz blanco de la cla
se “Primera", que contendrá como 
máximo el 10 por 100 de mediano y 
las restantes características determi
nadas en la referida Orden del Minis. 
terio de Agricultura.

Obligatoriedad de existencias 
d e arroz “Primera”

Art. 4.9 Los establecimientos que 
se dediquen a,la venta del arroz, 
dispondrán con carácter obligatorio 
de existencias del tipo de elaboración 
de 1 a clase “Primera”, que se esta
blece en el articulo anterior.

Precio de venta al público

ArA. 5.9 Parala citada clase de 
arroz a granel, que servirá para 
regulación del mercado nacional, el 
precio máximo de venta al público 
durante la campaña se fija en pese
tas 13,20 kilogramo para todas las 
provincias peninsulares, excepto las

q u e se abastecen de su propia pro
ducción, que será el de 12,70 pesetas.

Cuando esta clase de arroz se pre
sente “matizado", l o s precios serán 
de 13,30 y 12,80 pesetas kilogramo, 
respectivamente.
*Con respecto a las Islas Baleares, 

Canarias, Plazas y Provincias Afri
canas, el precio máximo de venta al 
público para la clase "Primera” será 
fijado por esta Comisaria General, te
niendo en cuenta los mayores gastos 
de t r a n s porte, derechos portuarios 
etc., etc.

Márgenes comerciales 
para arroz de regulación

Art. ó.9 Para el arroz de regula
ción a granel, clase “Primera”, se 
aplicarán 1 o s márgenes comerciales 
siguientes: Almacenistas, 0’55 pesetas 
(incluido Impuesto Tráfico de Em
presas y Arbitrios délas Diputaciones 
Provinciales), y Detallistas, 0’75 pese
tas por kilo, respectivamente.

“Stok" en poder de 1 o s mayoristas"
Art. 7.9 Los mayoristas que se de

diquen al comercio del arroz dispon
drán de las cantidades precisas del 
de la clase “Primera” para atender 
los pedidos que formulen los esta
blecimientos de detall.

Régimen d e compra 
y precio en molino para el arroz 

"Primera" de regulación

Art. 8.9 Tanto los mayoristas como 
detallistas podrán realizar libremen
te las compras de arroz que sean 
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necesarias para atender 1 a s exigen
cias del público.

En el supuesto de que los precios 
á que ofrezcan los industriales elabo- 
radores no permitan mantener el fi
jado para 1 a venta al público seña
lado en el articulo quinto, deberán 
acudir a las Delegaciones Provincia
les de Abastecimientos respectivas, 
quienes sé harán cargo de las peti
ciones que formulen a fin de que 
esta Comisaria General disponga su 
concesión al precio de 11,30 pesetas 
kilogramo (incluido Impuesto Tráfi
co de Empresas y Arbitrio de las Di
putaciones Provinciales) y el de igual 
tipo de elaboración que se presente 
“matizado”, a 11’40 pesetas kilo
gramo.

Los precios anteriores, que se man
tendrán inalterables durante toda la 
campaña, se entiende para mercan
cía colocada sobre vehículo a puerta 
de molino, envase nuevo comprendi
do y peso 80 kilos bruto por neto.

Las Delegaciones Provinciales de 
Abastecimientos pondrán e n conoci
miento de esta Comisaria General 
(Dirección Técnica de Recursos y 
Distribución) cuantas peticiones re
ciban de los mayoristas y detallistas 
de su provincia.

Obligaciones de los detallistas

Art. 9.9 E n los establecimientos 
detallistas deberán figurar en sitio 
visible al público un cartel en el que 
se indique la venta del arroz clase 
“Primera” y el precio. Igualmente 
exhibirán una muestra de la mercan
cía para la debida orientación del 
público.

ISi alguno de los establecimientos 
careciese de la mercancía que nos 
ocupa, vendrán obligados a facilitar 
a quien lo demande otras clases d e 
calidad superior a! precio del d e 
la clase “Primera”.

Régimen de compra 
para entidades colectivas

Art. 10. Los economatos laborales, 
colectividades, supermercados, cade
nas comerciales, cooperativas de con
sumo, etc., podrán actuar sin ningu
na limitación en la forma que se 
determina en el artículo octavo, vi
niendo asimismo obligados a dispo 
ner en todo momento de arroz clase 
“Primera” para atender la demanda 
que pueda producirse de este arroz.

Vigilancia

Art. 11. L^s Delegaciones Provin
ciales de Abastecimientos vigilarán 

las existencias del arroz clase “Pri
mera”, comprobando la calidad y dis
poniendo lo necesario para que el 
público esté atendido de este produc
to al precio fijado.

Arbitraje

Art. 12. Los mayoristas y los de
tallistas, cuando se provean directa
mente de las industrias, comprobarán 
las calidades de los arroces que ad
quieran, responsabilizándose con las 
mismas. Las discrepancias que pue
dan existir entre vendedor y compra
dor podrán, en su caso, sustanciarse 
mediante el arbitraje de la Estación 
Arrocera de Sueca.

También podrán realizarse compro
baciones en las provincias receptoras 
del arroz, siempre que no haya sido 
alterado el precinto de origen de los 
sacos que lo contengan. Las Delega
ciones de Abastecimientos tomarán 
las muestras de rigor, uniendo el 
precinto de origen a las actas que 
se levanten al efecto.

Libertad d e precios 
para otras elaboraciones

Art. 13. L.os arroces e n blanco 
“Selecto” y “Granza” a que se refie
re la Orden del Ministerio de Agri
cultura de fecha 31 de agosto de 
196-1, seguirán vendiéndose en liber
tad de precios.

Estos arroces se expenderán al pú
blico envasados, sujetándose a cuan
to determina el artículo noveno de 
la Orden del Ministerio de Agricul
tura anteriormente referido.

Cuando se empleen envases com
prendidos desde 250 gramos a 5 ki- 
logiamós, inclusive, deberá figurar 
en los mismos el precio de venta al 
público o, en su defecto, los deta
llistas tendrán a la vista del público 
un cartel único en el que se especi- 
quer. las clases de a-roz, marca y 
precio de venta.

L o s envasadores quedarán exentos 
de resporsabilidad en relación con el 
arroz envasado que ellos expendan, 
una vez p r a c ticada 1a apertura del 
envase y rotura d e 1 correspondiente 
precinto de origen, bien por el usua
rio final o por los intermediarios.

Excepción para 1 a venta a granel

Art. 14. Como excepción, el arroz 
clase “Primera” podrá venderse al 
público a granel. E n este supuesto, 
en el envas» de donde se despache 
la mercancía, como garantía de su 
contenido, deberá figurar en la eti
queta o leyenda estampada por el

| elaborador, su nombre y dirección, y 
' con caracteres claramente legibles 

de medio centímetro de altura, por 
lo menos, la palabra “Arroz", "Clase 
primera”.

En el caso de expenderse envasado 
esta clase de arroz, el precio de 
venta al público no podrá rebasar 
un 10 por 100 más del figurado en el 
articulo quinto, y los envases debe
rán reunir las condiciones que se 
establecen en el articulo noveno de 
la Orden del Ministerio de Agricul- 
turade fecha 31 de agosto de 1964.

Elaboraciones con destino 
al mercado exterior

Art. 15. Los arroces cuyo destino 
sea atender demandas de mercados 
exteriores y especiales distintos al 
mercado interior, podrán ser elabo
rados en blanco con porcentaje de 
granos partidos y defectuosos supe
riores a los señalados en la Orden 
del Ministerio de Agricultura de fe
cha 31 de agosto de 1964.

Comercialización 
de "medianos de arroz”

Art. 16. Los granos “medianos de 
arroz” q u e se dediquen al consumo 
de boca no deberán atravesar el ta
miz número 14, admitiéndose un 
margen de tolerancia del 2 por 100 
de tamaños inferiores y deberán con
tener como máximo un 3 por 100 de 
peso de granos enteros.

Para su venta al público deberá 
emplearse la denominación “Media
nos de arroz”, no permitiéndose en 
su anuncio cualquier otro nombre 
que pueda inducir a confusión.

Se fija para la venta al público el 
precio máximo de 8,50 pesetas kilo
gramo, para todas las provincias. En 
el supuesto de que se expenda enva
sado, no podrá sobrepasar el indica
do precio.

Partidas a 1 a venta

Art. 17. A efecto de comprobación 
de calidad tendrán 1 a consideración 
como puestas a la venta, todas las 
partidas de arroz blanco situadas en 
molino y almacén, con envases pre
cintados; asi como las que se en
cuentren en locales de venta, alma
cenes o depósitos de comerciantes al 
por mayor y detall. Las partidas de 
arroz blanco en expedición se consi
deran puestas a 1 a venta cuando e I 
destinatario no sea una industria de 
elaboración.
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Informes de las industrias 
y estadísticas sobre cosechas 

y comercialización

Art. 18. Los industriales darán 
cuenta mensual a las Delegaciones 
Provinciales de Abastecimientos d e 1 
movimiento de las entradas y salidas 
de arroz en molino, referido a cás
cara y blanco, detallando por pro
vincias 1 a s procedencias y destinos, 
asi como las clases de elaboración e 
informe de la cotización.

Resumidos y revisados los datos an
teriores, las Delegaciones Provincia
les los enviarán a esta Comisaria Ge
neral (Dirección Técnica de Recursos 
y Distribución) dentro de la primera 
quincena del mes siguiente.

• La Federación Sindical de Agricul
tores Arroceros de España y la Fe
deración de Industriales Elaboradores 
de Arroz de España facilitarán a esta 
Comisaria General cuantos datos les 
sean solicitados en orden a la produc
ción y comercio del arroz.

Partes a rendir por el Servicio 
Nacional del Trigo

Art. 19. El Servicio Nacional del 
Trigo, quincenalmente, irá dando 
cuenta a la Comisaria General de 
Abastecimientos y Transportes de las 
compras y ventas efectuadas por pro
vincias y clases de arroz, totalizan
do y arrastrando las cantidades.

Disponibilidades y elaboración 
del arroz cáscara adquirido por 
el Servicio Nacional del Trigo

Art. 20. Para mantener regulado el 
mercado de arroz blanco en consu
mo, la Comisaria General de Abaste
cimientos y Transportes, cuando lo 
estime necesario, ordenará al Servi
cio Nacional del Trigo ponga a su 
disposición el arroz cáscara que pre
cise de las existencias adquiridas a 
los productores.

La Comisaria General de Abasteci
mientos señalará en cada caso los 
programas de elaboración del arroz 
cáscara que utilice procedente del 
Servicio Nacional del Trigo.

En el caso de que se disponga la 
elaboración directamente por la Co
misaria General de Abastecimientos a 
través del Servicio Nacional del Tri
go, los elaboradores se harán cargo 
de las adjudicaciones, previo pago de 
su importe, que se les asigne a puer
ta de almacén del Servicio Nacional 
del Trigo, debiendo entregarse enva
sada la mercancía.

Todas las cuestiones técnicas que 
se susciten con respecto a la cali
dad y rendimiento del arroz, que se 
facilite por el Servicio Nacional del 
Trigo, se someterán al arbitraje de 
la Estación Arrocera de Sueca.

Fijación por la Comisaria General 
de Abastecimientos y Transportes 

del excedente

Art. 21. La Comisaria General de 
Abastecimientos y Transportes seña
lará asimismo, después de atendidas 
las necesidades de las distintas cla
ses de arroz para consumo interior, 
la cantidad que se estima como exce
dente y que podrá ser objeto de ex
portación o destinarse a otras utili
zaciones, conforme a las normas que 
fije 1a Superioridad.

Comisión para entender 
de los excedentes

Art. 22. Se crea una Comisión pre
sidida por el Comisario general de 
Abastecimientos o Director en quien 
delegue, e integrada por representan
tes de los Ministerios de Hacienda, 
Agricultura, Comercio, Comisaria Ge
neral de Abastecimientos y Transpor
tes, Servicio Nacional del Trigo, Fe
deración Sindical de Agricultores 
Arroceros de España, Federación de 
Industriales Elaboradores de Arroz de 
España y .Sindicato Nacional de Ce
reales, que entenderán de la aplica
ción de los excedentes de arroz, pro
poniendo lo que corresponda a los Mi
nisterios interesados a tenor de lo 
dispuesto en el articulo octavo del 
Decreto de 22 de julio por el que se 
regula la producción y mercado del 
arroz cáscara.

Sanciones

Art. 23. Las Delegaciones Provin
ciales de Abastecimientos y T r a n s- 
portes vigilarán el cumplimiento de 
cuanto se dispone en la presente 
circular.

Las infracciones serán objeto del 
procedimiento que corresponda, se
gún la naturaleza de aquéllas.

Vigencia y anulaciones

Art. 24. La presente circular en
trará en vigor el dia 1 de septiembre 
de 1965, quedando en tal momento 
derogada la circular de este Orga
nismo número 12-1964, publicada en 
el “Boletín Oficial del Estado" núme
ro 251, de fecha 19 de octubre de 
1964.

Madrid, 6 de agosto de 1965.— El 
Comisario general, Enrique Foxitana 
Codi na.

(Del “B. O. del Estado" núm. 200. 
de 21 de agosto de 1965).

SECCION QUINTA

Núm. 4.430

Kxcmo. Ayuntamiento de Zaragoza

Durante el plazo de ocho dias se 
expone al público y se admiten recla
maciones en la Sección de Compras 
sobre los pliegos de condiciones para 
adquisición, mediante concurso, de 
una máquina calculadora electrónica 
con destino a los servicios de la Ofi
cina de Plusvalía.

Lo que se hace público a los efec
tos procedentes.

Zaragoza, 14 de septiembre d-. 
1965. — El Alcalde-Presidente, Luis 
Gómez. — Por acuerdo de S, E : 
El Secretario general, Manuel Bueno.

Núm. 4.431

Durante el plazo de ocho diys se 
expone al público y se admiten re
clamaciones en la Sección de Com
pras sobre los pliegos de condicio
nes para la adquisición, mediante 
concurso, de un autotanque con des
tino al servicio de riegos y agua po
table del Parque de Tracción.

Lo que se hace público a los efec
tos procedentes.

Zaragoza, 14 de septiembre de 
1965. — El Alcalde-Presidente, Luis 
Gómez. — Por acuerdo de S. E.: 
El Secretario general, Manuel Bueno.

Núm. 4391

Administración Principal 
de Correos

Debiendo procederse, de conformi
dad con lo establecido en la Ley de 
Bases de Contratos del Estado de fe
cha 28 d e diciembre d e 1963, a la 
celebración de un cursillo para la 
contratación, por cuatro años, de la 
conducción del Correo, en automóvil, 
entre la Oficina del Ramo en Borja 
y la estación férrea de Cortes, bajo 
el tipo máximo de 133.000 pesetas 
anuales y demás condiciones que se 
hallan de manifiesto al público en 
esta Administración Principal de Co
rreos de Zaragoza y en la Estafeta 
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de Borja, se advierte al público que 
se admitirán las proposiciones que 
se presenten, en las indicadas ofici
nas, en pliego reintegrado con pese
tas 6.

El plazo de admisión de proposi
ciones terminará a las diecisiete ho
ras del dia 14 de octubre de 1965, y 
la apertura de pliegos tendrá lugar 
en esta Administración Principal de 
Correos de Zaragoza, ante 1 a Junta 
constituida a I efecto, el dia 19 del 
mismo mes de octubre, a las once 
horas.

Zaragoza, 16 de septiembre d e 
1965. — El Administrador principal, 
(ilegible).

Modelo de proposición

D. F. de T. y de T., natural de ...» 
se obliga a desempeñar la conducción 
diario d'el correo desde la Estafeta de 
Borja a la estación de Cortes y vice
versa, dos expediciones diarias, por 
el precio de ...... pesetas ....... (en 
letra) ...... anuales, con arreglo a 
las condiciones contenidas en el 
pliego correspondiente y a las es
pecificas que a continuación se deta- 
llán:

A) Potencia mínima del vehículo: 
... HP.

B) Capacidad: ......  largo; ......  
ancho;   alto.

C) Carga máxima kilogramos.
Y para responder de esta proposi

ción, acompaño, por separado, la 
carta de pago que acredita haber 
depositado en ...... la fianza de pe
setas 13.300,

(Fecha, y firma del interesado).

Núm. 4.432

Audiencia Territorial
SALA DE LO CONTENCIOSO 

ADMIN'ISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha inter
puesto recurso contencioso - adminis
trativo número 91 de 1965, promovido 
por “La Unión y el Fénix Español’’, 

S- A., contra denegación tácita por la 
Alcaldía de Zaragoza del recurso de 
reposición formulado en 20 de abril 
de 1965 contra las disposiciones ge
nerales concretadas en el art. 32 de 
la Ordenanza 59 de las exacciones 
fiscales del Excmo. Ayuntamiento de 
Zaragoza de 1964 y disposición final 
de las mismas, asi como contra refe
ridas disposiciones generales y final 
de dichas Ordenanzas.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en 
los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29 b) y 30, de la vigente Ley de 
27 de diciembre de 1956, reguladora 
de esta Jurisdicción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 17 
de septiembre de 1965. — El Secre
tario, José Oliván. — Visto bueno: El 
Presidente, José Trujilto.

Núm. 4.433

SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha inter
puesto recurso contencioso - adminis
trativo número 100 de 1965, promovi
do por don Julio Monge Angulo, con
tra acuerdo del Excmo. Ayuntamien
to de Zaragoza, de 9 de julio de 
1965, relativo a la urbanización y 
edificación del sector señalado en los 
planos de las inmediaciones de la 
iglesia de San Ildefonso para aper
tura de la vía principal entre los po
lígonos 3 y 4 del Plan general de 
ordenación de la ciudad, sin atenerse 
al orden de prelación del citado Plan.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en 

los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29 b) y 30, de la vigente Ley de 
27 de diciembre de 1956, reguladora 
de esta Jurisdicción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 17 
de septiembre de 1965. —El Secreta
rio, José Oliván. — Visto bueno: El 
Presidente, José Trujillo.

. Núm. 4.434

SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha inter
puesto recurso contencioso - adminis
trativo número 101 de 1965, promovi
do por doña Felisa Pueyo López con
tra denegación tácita por el Excelen
tísimo Ayuntamiento de Zaragoza del 
recurso de reposición formulado por 
la recurrente, en 5 de agosto de 1965, 
contra acuerdo de dicha Corporación, 
de 8 de julio de 1965, por el que se 
adjudicó a “Los Tranvías de Zarago
za”, S. A-, la concesión para estable
cer una linea de autobuses de la pla
za del Pilar al barrio Oliver, de Za
ragoza.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en 
los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29 b) y 30, de la vigente Ley de 
27 de diciembre de 1956, regulador , 
de esta Jurisdicción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 17 
de septiembre de 1965. —El Secreta
rio, José Oliván. — Visto bueno: El 
Presidente, José Trujillo.

Imprenta Provincial (Hogar Pignatelli)

PRECIO DE INSERCIONES T SUS
1N S K R C I O N 1 S

Se snlicitar&n del Exeme. Sr. Goteenador eivfl.
Serán de pago toda* las inaercionee obligatoria» e vehiotariae qee 

no estén exceptuadas por diapoeiaión legal.

Pr e c io : En la “Parte oticial", 10 peeetae por linm o fraerOn; * 
la "Parte ae oficial”, 14 peaetas pee Mnoa • fceeciée

RIPCIONES A ESTE BOLETIN
PRECIOS DI SUSCRIPCION
Trimertre .................................................. ng
Semestre ............................................... . ign "
Año ....................................... ... ". 400 "
Especial para AyuMamieates: Año . 350 "

Ntieero ruello: 3 pesetas alo corriente, y 5 pesetas loe de aloe an
temores.

Todos los pagos se efeefcuesie ee le Admeesteadée, y de irte se snkcitaráii las suscripciones


